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DECRETO Número 127 de2019

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE GESTIÓN DE INTEGRIDAD PARA LAS
DIFERENTES DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICIPAL'

El Alcalde de Armenia Quindio., en uso de sus facultades constitucionales y legales, en
especial las que le confieren los artículos 315, numeral 3" de la Constitución Política, el
artículo 29 de la Ley 1551 de2012, el Decreto 1499 de 2017,y,

CONSIDERANDO:

Que conforme el artículo 315, numeral 30, de la Constitución Política son atribuciones clel
Alcalde:

" Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y
la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; y
nombrar y remover a los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores
de los establec¡mientos públicos y las empresas industriales o comerciales de carácter
local, de acuerdo con las dísposiciones pertinentes."

Que en concordancia con la carta política, el artículo g1 , literal d, de la Ley .136 de 1994,
modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, señala las funciones de los Alcaldes,
determinando en relación con la Administración Municipal en su literal d numeral 1:

"'1 . Dirigir la acción adrrinistrat¡va del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones
y de la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente.".

Que en uso de d¡chas facultades, el Alcalde de Armenia expidió el Decreto No. 317 de
liciembre 28 de 2018 "Por medio del cual se adopta el Código de lntegridad del servidor
público del Municipio de Armenia", el cual fue modificado a través del 051 de febrero 4 de
2019, en el Parágrafo Transitorlo del artículo Décimo Segundo, ampliando el plazo
establecido paa la adopción de los Planes de Gestión de lntegridad de las diferentes
dependencias de la entidad, en el nivel central.

Que luego de adelantar reuniones de socialización del Código de lntegridad los días 3 de

abril y 28 de mayo de 2019, así como, actividades con cada Gestor de lntegridad del

Municipio de Armenia con el acompañamiento del Departamento Administrativo de

Fortalecimiento lnstitucional, para efecto de adoptar el Plan de Gestión de la lntegridad por

parte de las diferentes Dependencias, se elaborado de manera concertada con cada Gestor,

el Plan de Gestión de lntegridad que deberá ejecutarse durante el año 2019.

eue una vez adoptado mediante el presente acto administrativo el Plan de Gestión de

lntegridad para las diferentes dependencias de la entidad, se dará inicio a la ejecución del

misñro de acuerdo al plan de trabajo alli contenido, para lo cual se contará con el

acompañamiento de un equipo interdisciplinario de profesionales adscr¡tos al Departamento

Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional, el cual se encargará de apoyar, hacer

ságuimiento y evaluaciÓn de las actividades e impacto de las misma en todo el personal

Que en considerac¡Ón a to expuesto este despacho,
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DECRETO Número 127 de 2019

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERo: Adoptar el Plan de Gestión de la lntegridad en Municipio de Armenia,
el cual deberá ejecutarse en debida forma y de acuerdo al plan de trabajo en él contenido, a
través de las diferentes dependencias de la administración municípal central.

ARTÍCULO SEGUNDO: El Plan de Gestión de la lntegridad contenido en documento Anexo,
hará parte integrante del presente acto administrativo.

ARTíCULO TERCERO: Corresponde a cada Secretario de Despacho, Director de
Departamento Administrativo y Asesor, disponer lo pertinente para el efectivo conocimiento
del Código de lntegridad en su respectiva dependencia y el desarrollo de las actividades,
motivando al personal para su partícipación.

ARTICULO CUARTO Comuníquese el contenido del presente acto administrativo a cacja
dependencia de la administración municipaly a los Gestores de lntegridad.

ARTÍCULO QUINTO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, QuindÍQ, a los treinta y un (31) días del mes de mayo de dos mil
diecinueve (2019)
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PLAN DE ACCION PGT. MIPG

Proceso 1. Gestión Gerencial
Despacho Alcalde

Códiqo: R-AM-SGl-051
Fecha: 3'l/05/2019
Versión: 002
Páoina:
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Fecha Actualización: 31/05/201 9Dependencia: Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional Plan de destión de lntegridad

DIMENSION POLíTICA LíNEA BASE ACTIViDAD PRODUCTO INDICADOR
FECHA DE INICIO

(dd/mm/aaaa)

FECHA DE
TERMINACIÓN RESPONSABLE
(dd/mm/aaaa)

Talento Humano lntegridad 1 Adopción del Codigo de lntegridad
Resolucion 317 de 2018 de

codigo de integridad
1 resolución 28t12t2018 28t12!2018

Departamento
Administrativo de
Fortalecimiento

lnslitr rninnal

Talento Humano lntegr¡dad 1 Socialización Codigo de lntegridad

suministrar informacion del
codigo de integridad a cada
secretario y director de cada

deoendencia

Evidencias 26t04t2019 16104t2019

Departamento
Administrativo de
Fortalecimiento

lnstitucional

Talento Humano lntegridad 1
Sol¡citar a las dependencias , elegir un

Gestor de lntegr¡dad
Resolución de Designación de

Gestor de lntegridad
1 5 actos adminrstrativos 3104t2019 24t05t2019 Cada dependencia

Talento Humano lntegridad 1 Reunion ¡nicial con gestores de integridad
Socialización del plan de Gest¡on de
lntegridad, del codigo de ¡ntegr¡dad 1 5 dependencias asitentes 27tost2019 27t05t2019

Departamento
Adminiskativo de
Fortalecimiento

lnstitucional

Talento Humano lntegridad 1 Test de percepción inicial y flnal

Medir Ia apropiación e impacto de
los'Valores del Servicio Público' en

la cot¡dianidad de los serv¡dores
públicos

2 test inic¡al y final 28105t2019 2810612019

Departamento
Administrativo de
Fortalec¡miento

lnstituc¡onal

Talento Humano lntegridad 1
Reuniones personalizadas con cada

dependencia

Retroalimentación personalizada del
plan de Gestion de lntegridad del

codigo de integridad

15 socializaciones por
etapa

28t05t2019 6/06/20 1 9

Departamento
Adnrinistrativo de
Fortalecimiento

lnstitucional

Talento Humano lntegridad 1

Reunion previa a in¡c¡ar el plan de
Gestion de lntegridad, con todos los

gestores.

Socializac¡on a todos los gestores
de ¡ntegridad para aplicar el plan de
gest¡on de la integridad del Codigo

de lntegridad

15 Gestores de lntegridad 61a6t2019 6/06/20i I
Departamento

Adrninistrativo de
Fortalec¡miento

lnstitucional

Talento l'lurnano lntegridad 1

lncio de la ejecución del plan de Gestion
de lntegridad( Etapa activac¡on)

Hacer que el servidor experimente
su prímer contaclo con el código, y

1 5 Canvas de etapa de
Activación

7t06t2019 19t06t2019 Cada dependencia

Talento Humano lntegridad I lncio de la ejecuc¡ón del plan de Gest¡on
de lntegridad ( Etapa fornento)

Fcmentar el entendimiento para que
a

través de los incentivos correctos
lograremos las transformaciones en

act¡tudes, percepciones y
comportamientos

de nuestros sen iriores.

1 5 Canvasde etapa de
Fomento

2to8t2019 1 3/09i201 I Cada dependencia

Y
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Fecha Actualización: 31 10512019

Dependencia: Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional Plan de Gestión de lntegridad

DIMENSIÓN POLíTICA LiNEA BASE ACTIVIDAD PRODUCTO INDICADOR
FECHA DE INICIO

(dd/mm/aaaa)

FECHA OE

TERMINACIÓN RESPONSABLE
(dd/mm/aaaa)

Hacer que los directivos.
sean Ios PrinciPales

emba,iadores de la integridad Para
todos; asi m¡smo Promover las

acciones
y buenas práct¡cas que realizan

servidores que ejernPlifi can

de manera idónea el

comPortamiento
de un excelente servidor

püblico y que sirven como modelo

1 5 Canvas de etapa de
ejempliflcar

4t1012019 15t1112019 Cada dependencia
Taleñto Humano lntegridad

lnc¡o de la c;ecución del plan de Gestion

de lntegr¡dad ( Etapa ejemplificar)

hacer que las Personas
asuman un sentido de

responsabilidad
personal con los'Valores del

Servicio Público'.

1 5 Canvas de etaPa de
compromiso

2911112019 27t1212019 Cada dependencia
Talento Humano lntegridad 1

lncio de la ejecución del plan de Gestion

de lntegridad ( Etapa compromiso)

Elaboró: Geratdine Bonilta - Enlace proceso / Jesica Vasquez Cardona - Profesional contra§¡aV- ql"t{ 4tl'b¿u*t¡

Revisó: Audrey Elena vi¡lafreal segura - Profesional Especializado - Depto Admin FortaFrlelto l$ltrx:ional Fart
Aprobó: Marta Ínes Maninez Arias I Directora Depto Admin Fortalecim¡ento tnstit':cional $--(¡l!-'{4,\
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